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NÚMERO: 

ACCIONES DE SUCRES A DÓLARES DE LOS ESTADOS 

  

/ 

UNIDOS DE AMÉRICA, FIJACION DE CAPITAL, 
/ 

AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LÁS ACCIONES Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, QUE HACE 

DESARROLLO AGRÍCOLA CHONGÓN S.A. DAGSA. 
, / 

CUANTÍA: US$ 3,800.00. 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy día veintiocho de noviembre del dos mil uno, ae mí, 

Doctor JORGE PINO VERNAZA, Notario Titular Undécimo del cantón 

" Guayaquil, comparece DESARROLLO AGRÍCOLA CHONGÓN 

S.A. DAGSA,” representada por el señor BENJAMÍN “ROSALES 

VALENZUELA, quien declara ser ecualoriano, — cusado, Ingeniero 

Comercial, en su calidad de Presidente y “representante legal, según 

consta del nombramiento que se agrega a la presente Escutura Pública. -—- 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en el cantón Salinas, 

oO de tránsito por esta ciudad, persona capaz para obligarse y contratar, a 

quien por haberme presentado su respectivo documento de identificación 

de conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta Escritura 

Pública de CONVERSIÓN DEL CAPITAL, SOCIAL, Y DEL VALOR 

DE LAS ACCIONES DE SUCRES A DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FIJACIÓN DE CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITA — SUSCRITO, 

ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES 

Y REFORMA DEL — ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo objeto 

   

  

“TB igdos está bien instruido, a la que procede de una manera libre y 
y A E 

% 
O %      



espontánea y para su oforgamiento me presenta la minuta que dice  así:- 

Señor NOLAO: on A 

Incorpore y autorice en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo la 

conversión del capital social y del valor de las “acciones de sucres a 

dóliwes de los Estados Unidos de América, la fijación de capital 

autorizado, el aumento de capital suscrito, la elevación del valor 

nominal de las acciones y la refonna del estatuto social. que se contiene 

al tenor de las siguientes Cláusulas: rene” 

CLÁUSULA PRIMERA.- INTERVINIENTE.- Interviene en la 

celebración del presente instrumento público DESARROLLO 

AGRÍCOLA. CHONGÓN S.A. DAGSA, representada por el señor 

Ingeniero Benjamin Rosales Valermuela en su calidad de Presidente y 

representante Legal. _—_—_ —_—_ma— OO KA 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- Por Escritura 

Pública celebrada el diez de mayo de mil novecientos noventa y cuatro 

ante el Notario Décimo Tercero Suplente de Guayaquil, inscrita en el 

  

Registro Mercantil de Guayaquil el quince de julio de mil novecientos 
HA . . ¿ot arme Mr me mn a a o 

  

e o 

noventa y cuatro, se _Sonstituyó la compañía con un capital de cinco 

1nillones de sueros. Dos.- La Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el veintiocho de noviembre del dos mil uno 

resolvió por unanimidad convertir el capital social y el valor de las 

acciones de sucres a dólares de los Estados Umdos de América, fijar un 

capital autorizado, aumentar el capital suscrito, elevar el valor 

nominal de las acciones y reformar el estatuto social. onreranemereen- 

CLÁUSULA TERCERA. CONVERSIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL Y DEL VALOR DE LAS ACCIONES DE SUCRES A 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

SFQN DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO — DE 

y 
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CAPITAL SUSCRIT O, ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL, 

    

“Uno.- Que se convierte el capital suscrito y el valor de las acciones de ' 
A 

sucres a dólares de los, Estados UH mac de América, de tal forma que 

el capital suscrito Edo doscientos 6laiés de los Jistados Unidos de 

América, dividido enel - acciones ordinarias y nomimativas de un 

  

A A 

valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unmdos de 
/ 

  

? 1 

Aos.- Que se fija un capital socfal autorizado de ocho mil dólares de 

los Estados Unidos de América. . 

  

- Js. Que se aumenta el capital suscrito en la suma de tres mil 
PO A ra e 

ochocientos dólares de los Estados Umdos de Ámeénca, mediante la 
0 A Y 

emisión de noveuta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un 

  

valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

oO cada una; por lo tanto, el capital suscrito queda elevado a la siuuna de 

cuatro ml dólares de los Estados Unidos de América. dividido en cien 

mil acciones ordinarias y nominativas, de un valor de cuatró centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América cada UNA. -—-——amncmanseanmeses 

_SWaatro- Que los accionistas se acogieron expresamente a su derecho de 

MUDA RA 

Ó Cinco.- Que las acciones emitidas se pagaron en su totalidad mediante 

18 capitalización de la reserva de capital y que se suscribieron en la forma 
e, 

  

A RU rata A 

  

que se detalla enel acta que se agrega a este instrumento público. -—--——— 

Que se eleva el valor nominal de las acciones de cuatro centavos    
y



/ 
de dólar de los Estados Unidos de Amética a un dólar de los Estados 

Unidos de América, por lo que el capital queda dividido en cuatro mul 

acciones ordinarias y nominafivas, de uu valor nominal de un dólar de Jos 

Estados Uridos de América cada una, por lo que el capital queda 

distribuido en la forma que se ¿Aaa a en el acta que se agrega a este 

  

instrumento público. -————-—- + mn eS A 

Siete.- Que se reforma el aufículo quinto de Estatuto Social en la forma 

que Le detalla en el acta que se agrega este instrumento p tico IA II - 

Ocho.- Que el señor Benjamín Rosales Valenzuela (es écugta TL y 

smientras que Cheadle Ventures Limited É de nacionaliflad” timo A 

realiza tuna inversión extranjera directa. -—muu_ueemua 

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de esta Escritura Pública. Firma legible.- Abogado 

Joaquin Febres-Cordero Molina Registro múmero seis mil doscientos 

doce, Hasta aquí la minmta y sus documentos habilitantes que quedan 

elevados a escritura publica. meme 

Quedan agregados a la presente escritura pública: nombramiento y acta de 

Judía General de Accionistas. -------- DEN 

  

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída en alta voz, toda 

esta escitura pública al otorgane, éste la aprueba y suscribe conmigo, el 

Notono, en un solo cm 

por DE 

  

    
SARROLLO MN RÍCOLA CHONGÓN S.A, L JAGSA 

RENIKMIN ROSALES VALENZUELA 

PRESIDENTE / + 

- 0903916377   



  

ess 

Señor Ingeniero 
Benjamin Rosales Valénzuela/ 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la 
Compañía DES    

    En el ejercicio de Sus funciones, 

2 

G£ O 3 

¡Junta General Extraordinaria de Agycionistas de la 

O AGRICOLA CHONGON S.A. DAGSAJ en su sesión 
uy atácierto de elegirlo como Presidente de la Compañía   

ante la fali« o ausencia del Gerente, corresponderá a 
usted subrogarla, con iguales derechos y atribuciones / 

Las atribuciones vigentes del Presidente constan de la escritura pública de 
constitución de la Compañía, que fue' autorizada por la Notaria Décima Tercera de 
Guayaquil, doctora Norma Plaza: 
Registro Mercantil de Guayaquil, 

i 

de Garclayel 10 de mayo de 1994; inscrita en el 
el 15 de julio de 1994/ 

Usted reemplaza al anterior elresidonte de la Compañía, señor Rafael Gómez 

González, ¡Cuyo nombramiento se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 5 
de septiembre de 1 99 

Atentamente, 

AAA » 
A ' » A 

A A 
i 

Dr. Alfonso Oramas Gross 
Presidente de la Junta: 

Acepto el cargo de Presidentey de la Compañia DESARROLLO AG 
CHONGON S A. DAGSAZ para el cual he sido elegido, según el nombramien 
antecede. Guayaquil, 14 de marzo del 2000. y' 

Ts .* 

O v 
A 

  

Ing. Be jamín Rosales Valenzueta Nombre mianto de “e Ln A A. 
C.G. 09- 03916377 

tomá neta de estar Tlombrxmiehto sn foja impuestos respectivgs.. 

dro. del 
   

margen de fnfin£cripción 1 

y Al/a. 

IS 

Registrador Mer 
del CóEñRTÓN Gupryaquil 

  

  

| : 
| bn da presente facha quede inscrito este 

pare rs 

Folio(+). AD. ARA _Registro Mercantil No. 

| SOSA. Reporta Ab 
Se archivan los Camp bantes de psgo por los 

      

  

04 A il de cs Guayaquil, AD.     
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL. EXTRAORDINARIA DE 

ACCI NISTAS DE DESARROLLO - AGRÍCOLA CUONGCON 54. 

DAGSA —=— __ __ _ -_—_u——_————«HJ—————Á 

   
   

En el cantón Guayaquil, el 28 de noviembre del 2001, eu la oficarma No. 26, Bloque 
>, Centro de Negorios El Terminal, avenida de las Amencas, a Jas 10mn0N, se 

tustala la Junta General de Accionistas de DESARROLLO. AGRICOLA 
CHONGON S.A. DAGSA, cutula asistencia de los siguientes accionistas: señor 
Ingemero Berjamin Rosales Valenzuela, por sus propios derechos, propietario de 
2.500 acciones; y. Cheadle Vemtmes Limited, seprescitada por el Presidonte- 

Tesorero y Vicepresidenta-Secretania, señores Benjamin Rosales Valermuela y 
María Eugema Peña de Rosales, respectivamente, propietaria de 2.500 accionos. 

- Todas las accioves son ordinatias y nommalivas, de un valor de un sl sueres 
A A 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Ingeniero Benjamin Rosales 

Valenzuela; y, se elige como Secretaria Ad-Hoc de lajmtaa la señora 
María Eugema Peña de Rosales. —_—__———— 

Los acciomstas asistentes representan la totalidad del capital social pagado y 
resuelven por uamiidad de votos constituirse en Juwa General Extraordinalia 
Umversal de Acciomstas, con el objeto conocer y resolver el úmco punto del 
orden del día: conversión del capital suscrito y del valor de las acciones de sucre 
a dólares de los Fstados Unidos de Aimérica, fijación de capital cutunizado, 
aumento del capital social suscrito, elevación del valor nominal de las acciones 
y reforma del Estatuto  Social.- —__———— 

La Secretaria de la Junta informa que están presentes todos los acciomstas, 
por consiguiente, el Presidente de la Jumfa declara imslalada la sesión y 
ordena que se pase a considerar el único putta del orden del día. Toma la 
palabra el señor - Benjamín Rosales y manifiesta que por las reformas legales 
expedidas en los úliimos tiempos es necesario converir el capital suscillo y 
el valorde Jas acciones de  sucres a dólares, fijar un capital 
autorizado, aumentar .el capital social suscrito, elevar el valor de las 

acciones y reformar el Esfatulo Socia, por lo que  meciona dichos 
PUTOS. A A A a 

Los accionistas deliberan al respecto y luego de cortas consideraciones, deciden, 
por unanimidad de votos, lo sIgulente-—— —— e 

1. Convertir el capital suscrito y el valor de Tas neciones de suucres Y pi 
de los Estados Unidos de América, de tal forma que el capital suscrit 
de doscientos dólares de los Estados Unidos de Améiica, dividido eu ch 

P 

   



mil acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de cualio centavos ' 
de dólar de los Estados Unidos de Améxica cada Ta. — —_——_————— == 

po Fijar un capital social autorizado de ocho mil dólares de los Estados Unidos 
da AM A AA A e rs 

a
 Aumentar el capital suscrito en la sima de tres mil ochocientos dólares de y 

los Estados Unidos de América, mediante la cimisión de novetta y cinco mil 
acciones ordinaiias y nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar de 
los Estados Unidos de América cada una; por lo tanto, el capital suscrito 
queda elevado a la suma de cuatro mil dólares de los Estados Timdos de 
América, dividido en cieniuil acciones ordinarias y nominafivas, do un valor 
de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada tna. : 

4. Acogerse expresamente a su derecho de atTbDUCIÓTL ne 

5. Pagar las acciones emitidas en su totalidad mediante da capriabización de la 

reserva de capital y suscribirlas de la signiente Torma:-- —_—_u_m— e 

Accionistas Acciones Acciones . Nuevo 
Suscritas Suscritas por Capital 

Aumento 

Benjamín Rosales Valenzuela 2.500 47.500 5% 2,000.00 

Cheadle Ventues Limited 2.500 47.500 US$ 2.000 00 

Total 5.000 95.000 US$ 4,000.00 

6. Elevar el valor nominal de las acciones de cuatro centavos de dólar de Jos 

Estados Unidos de América a un dólar de los Estados Urmdos de Ámerica, por 

lo que el capital social queda dividido en cuatro mil acciones ordinarias y 

nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, por lo que el capital qneda «histribuido asi: ----- - e 

Accionistas Acciones Capitol 
Suseritas 

Berjamin Rosales Valenzuela 2.000 USI  2.000.00 

Cheadle Ventures Liumted 2.000 US$ 2,400.00 

Total: 4.000 USI 4,000.00 
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nidos de América. El capital suscrito es de cuatro mil dólares de los 
Estados Unidos de América, representado por cnatro mil acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. Cada acción liberada dará derecho a un voto en la Junta General, a 
participar en las utilidades en proporción a su valor pagado y u Jos demás 
derechos que contiere la Ley a los accionistas,” — —_—_—_—_———————— 

No habiendo otro asunto que tratar, la sesión entra en 1eceso para la redacción 
«del acta. Reinstalada la sesión el acta es aprobada por unanimidad de votos de los 
concurrentes. Se da por terminada la sesión a las 111100. --————-————_—_———-— 

M h, Lo A horabes ¡UN 
MT Tr ; 7 2 A Ae ROSES 

Secretaria Ad-Hoc de la Tunta Presideute de la Junta | 

po : 

- Ll ) Me. eno oleo les 

Bernadiin Rosa Maria Eugenia Peña de Ry 

Presidente-Tesotero Vicepresidenta-Secretgtia 
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Bérnámin Rosales Valenzuela 

  

  



des 

  

DR. JORGE PINO VERNAZA Esta hoja corresponde a la Esefitura Pública de conversión del capital social y del valor de las 

acciones de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, fijación de capital autorizado, . 

anmuernto de capital suscrito, elevación del valor nominal de las acciones y reforma del estatuto 

social que hace Desarrollo Agricola Chongen BA, Dagsa, que se celebra ante el Notario Titular 

  

Dudécimo del cantón guayaquil, Doctor Jorge Pino Vernaza, erre 

3 

RUC; 0991319301001 

   
    

      

  

DOCTOR JORG% PINO VERNAZA 

Se otorgó ante mí, y,zrén fé de ello confiero este TERCER 
TESTIMONIO, en seis-fojas útiles, que sel firmo en la 
ciudad de Guayaquil, a los veintidós diasS del más de Febrero 
del dos mil dos.- 

    

   

  

DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de 
la Resolución Número 02-G-DIC-0005174 dada por la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil; el 29 de Julio del 2002, se tomó nota de esta    Resolución de la Escritura Conversión del Capital; del Capital Autorizado; 
del Aumento del Capi ito; y, de la Reforma del Estatuto: de la 

HA 

vo 

a 
r-Jorgs Pino Y. 

mn. Ñ E 
dee?



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

Co - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N” 02-G-DIC- 0005174, dictada el 29 de Julio del 2.002, 
por el Intendente de Compañías de Guayaquil, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: la 
Conversión del capital, Capital Autorizado, Aumento del 
capital Suscrito y Reforma del estatuto de la compañía 
DESARROLLO AGRICOLA CHONGON S.A. 
DAGSA, de fojas 123.763 a 123.773, número 18.902 del 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 28.942 del 
Repertorio.-2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he 
archivado una copia auténtica de esta escritura.-3.- 
Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuó una 
anotación del contenido de esta escritura, al margen de la 
inscripción respectiva.- Guayaquil, veinticuatro de 
Septiembre del dos mil dos.- 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRAD MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL. 

  

ORDEN: 24709 
LEGAL: ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE: MARITZA RODRIGUEZ 
COMPUTO: MARITZA RODRIGUEZ 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO POR: 4L-



RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el artículo cuarto de la Resolución + 

02-G-DIC-0005174 del 29 de Julio del 2002 emitida por la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, al margen de la matriz 

de la escritura pública que antecede.- Guayaquil, 02 de Octubre 

del 2002. 

       

  

   

/ Virgilio Jarrín Ácunzo. 
otario Decimo Tercero Interlao- 

Guayaguil 
    

 


